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CORSTITUCIOMN 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
  

* BBPEL AMARA ¿SOCIEDAD ANONIMA * 

CUANTIA :< 2% 800.000500,—ooomemnno 

  

s | En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador hoy dia . 
  

“treinta de dicienbre de mil novecientos setenta y sig8 -— 
6 A 

7 | tezante mí, Doctor Gonzalo MOreno Loor, Abogado, Notario Ti 

s | tular Tercero de este cantón, comparecen ¿la Señora Meria Sa- 

9 mán viuda de Daccach, ecuatoriana,del quehacer de su hogar;_ 

10 los señores, doctor Alberto hDaccach Samán, ecuatoriano, ca- 
  

,, | Sado, médico ; Eduardo Daccach Semán, ecuatoriano, casado, eje- 

cutivo;José Daccach Samán, ecuatoriano, soltero,ejecutivo ¿to 

-4os ellos por sus propios derechos; y el Doctor juís Anto- 

  

s | nio Arzube, ecuatoriano,soltero, Abogado, quien lo hace a 

    
   

   
   

   
   
   
        

- nonbre del señor Abrahsu Daccach Samán y. en su representa - 
15 

10 ción ,como su apoderado, conforme lo. “acredita con el Poder 

17| Yue me presenta para ser insertado en esta esc.itura; to - 

za | G40s los comparecientes mayores de edad, domiciliados en esta 

19 ciudad y con la capacidad civil necesaría. Bien instruidos 

zo | en el objeto y resultados de esta escritura de constitu - 
. 

/ 1 

ción de compañífa anónima que proceden a celebrar con ente    
   

      
     

  

   

  

21 

pa | Ya libertad, doy fe de conocerlos , y para su otorgamiento 

  

me presentan la minuta y documentos que son del tenor si - 23 

ugulente ¿ * geñor Notario ¿Sírvase incorporar en el Protoco za    

  

lo de e. crituras públicas a su cargo una en la cual conste 
A O 5 5 O 

es 

    

20 

    

tenor de las siguientes estipulaciones : PETYERA actas | 
A a A e7 

  

  

  

  

A e 

  

Celebran esta escritura la señora varia sony viuda do 
e PP A A A A A A A A   

dot A das 4 Rao Cautin 

dá +. 6:10



1  Daccech,por sur propios derechos ; el dactor Alberto Daccach o ra A A   

Sanán towbién por sus propios derechos ; Eduardo Daccach 
ed cs 

  

A O   

Samán y Jg38 Daccach samán,por su propio derecho. Compare) * 
  cs   

ce también el doctor "Luis Antonio Arzmbe en calídad de 

  

s apoderado de Abraham baccack Samán; todos ecuatorianos, y 

domiciliados en Guayaquil.- SEGUNDA »- Contrato de Compañí: 

  

  

s 
Lo de 

> L0s referidos comparecientes manifiestan voluntad de cons 

e | tituir compañía anónima ,por la vía «simultáneas, a cuyo e 

o fecto,unen capitales para emprender en operaciones mercantí, 8 

so] les y civiles y participar” en las utilidades resultantes. 9 

  

A A a rt 
11] PEGCERA .- Estatutos /- La Sociedad en formación se regi- 

rá por las disposiciones de la Ley de Compañias , códizo € 

              

   

      

Y, 18 

So so vil ya por.los siguientes Estatutos sociales 1 ——o—=oooo. » 

O " 
sa] ESTATUTOS DE LA INMOBITIARIA " BETED AMARA So Ao oo 

ss | Axtículo Priver0s" Nombr .- “con el nonbre de " Betel Ama- 

so | 73, Sociedad Anónima, "ae constituye una sociedad anónima d 

10 -nacionaliuad ecuatoriana, con domicilio principal en Guaya 

16 quíl. Podrá abriz sucursales o establecimientos en cual 

19 quier lugar de la República. o del exterior »provío el o 

, Es cumplimiento de las formalidades legales .- Artículo sesos a 

a La compañia tendrá por objeto dedicarse - a 

E la conmpraveuta de ¿inmuebles urbanos y rurales , a su ad 

a ministración,decoración interior y exterior . de departa 

al mentos y: propiedades . Para el vumplinmiento de sus prop . 

es "sitos la sociedad podrá celebrar toda clase de actos y cojan 

se tratos , incluída la compraventa de acciones *,participacio : 

eo nes o cuotas sociales ¿participación como socia promotora 

29 o fundadora de otras sociedades ,»rolacionadas con su objeto. 

    

Hit. e hr La Retorna Djuilta   3y «8 19



10 

11 

12 

2. 13 

15 

16 

8 _ 18 

O. 
go 

21 

lá 

es | 

-38 

e> 

    

14 
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Artículo Tercero». =Plazos Ll A QU q] ón de gsta Sn ad: :eré 
e 

de cincuenta  años,a contarlos desúe' la “fecha de insctrip - 
A 

=> : 

ción de esta escritura en . el Registro: Mercantil.Podrá dí - 

solverse anticipadamente por resolución de la Junta Gone .- 
AAA GA 

rol.-Artículo Cuarto ,- Capital »- El capital de Inwobilia - 

-ria Betel Amara" S.A, . será de Dos-millones ochocientos mil 
A ANT A 

sucres »representado. por vos mi1 ochocientas acciones de 

  

A A A 

- del cero uno al dos. mii . Gchocientos (Ol al: 2, 800. 
A nn __—_ 

A . 

cada aección. pazeda 3e enitirá iguelmente un +ftulo nu - 

merado, pudiendo un mismo título conteaer - varias. acciones 

.. LOs títulos estarán firuados-¡por el- Presidente y Gerente 

    

"de -la Compañia .+ Artículo Quinto.fruela dela propiedad 

acoloñaria ¿ná propiedóa de las “acciones se la prueba - y 

e la transfiere en la forma prevista en la Ley.- Artículo 

: Sexto. Pérdigda-o destrucción de accíones .= “En el caso 

de pérdida o destrucción del +título de una.o nás acciones 

- el interesado deberá comunicarios por escrito al Gerente, so 

licitíndole emíta otro en sustitución, el que lo emitirá 

  

«previo el cumplimiento de. las ¿formalidades establecidas 

en la Ley «.- Artículo sépiino;- Responsabilidad del accio- 

  

mista_.. los: accionistas limiten su responsabilidad al 

monto de “lag acciones suscritas por-ellos + Son s5us-dere 

RL . . 
cios funda..entalen”:; a) Participar en los beneficios socía 

Y” 
les ,deblenúo observarv' 4guelasá en trato entre ellos 3b) 

e 

  

    

Paz ticipar, ea Ígual. forma, ca la distribución del acervo 39q- 
A O A A A A mr 

  

cin? en el caso de Jbquidación 5 2) Intervenir en las Jun |- 
AA A 

  

A A ra so 

  

pm re 

  

(A A rs a 

Lo | tuo Generales « Caña acción ñará derecho a un voto en ve 

3 NA TT 
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Y 
lación con su valor pagado 3 lo 5 d)Iategrar los organos de ada 

  

    

ministración y fiscalización de la Compañia,si fueren lega 
  y mr 

Y 
mente designados al efecto ; 6) Gozar de.la preferencia pao] « 
    A 

re la suscripción de nuevas acciones , en caso de aumento 

de capital,de conformicad.con la Ley 3 £) Inpugar las. reso 

luciones de. la - Junta. .General-y demás órganos adminis - 

    

travivosi de la misna, conforme : -a la. Ley. también. Artío culo 

  

Octavo. GObÍC 10. a Sociedad se gobierna por medio de la 

    

Juata General ;y es jad: inistreda por el-Presidente y. Gerentel - 

  

A IN IS AN es co. 

  

Artívulo Noveno “Junta General _.- la Junta Ceneral es el 

  

organo supremo de.la. Sociedad y estará formada. por. los 

accionistas - legalment-* convocados y reunidos al efecto.Enl. 

consecuencia, a nás de. 108. asuntos que son de su competen - 
A o A A A rs 

  

  

  

. 

cia secún la Ley de Compañías podrá conocer todos los asun|= ” 

tos relativos a los negocios sociales -y decidir lo que juzj= 

gare conveniente para la sociedad. «- Igualmente, le correspop= 

de interpretar los . presentes Estatutos,conforze á la ley 

de.la materia, y regular los asuntos no previstos en ellos, 

mientras no implicarén-refórma al contrato social, pues -en 

tal caso deberrán someterse .a las' formalidades legales cc 

Los .accionistas podrán concurrir a la Junta General. perso 

nslment.: o representados por otros accionistas mediante s 

- ple. carta dirigida al Gerente, o representados por. terceros 

mediante. Poder.-Artículo DécinosReunión de la Junta Gene | 

“rale.- a Junta Ceneral de accionistas se reunirá ordinaria 

mente dentro áel primer trimestre del año,previa convocato- 

ria del Gerente o del Presidente, en su cago, cou ocho días 

    

de enticipación «1de la: reúnión por los menos, en uno de | 
Sl 3 Imp, 1 Reforma OBuit 

IR 30 10 o A    



.—n. 

e 

de 

1 los periódicos de mu or circulación en majaduil, con lo in 
e 

  

¿a | o ceación del lugar día ,hora y objéto de la reunión la uy 

¿ ta General Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo 

“via convocatoria efoctuada en igual fórma. yl Comisarío tan 

  

el cial ,»podráa pedir a los aduinistradores ¿£íi cualguier tiempa, 
« 

“el que convoquen a Júnta General para quo codozca log asuntos 

  

   

38 io] que indicaren cn su petición, ÑO obstonte 1 ata renens 

11] podrá reuairse,de confomiidad' con lo previsto en el ayrrti 

18 | lo” doscientos óckieata de la ey de Compañias irisoilo 4 

10 | gipo prinezo <- Froraligates:a fo la Junta fercral.- la Jun 
  

14 | rol se reuniri En piinera cónvocatoria-,con de asis 

-36 le los "aceionistas que “róprestaten, por: 30 seno, La la 

se | tac del capital social pajado, y en segunda, con log accion S 

| tas asistentes: Las decisiones de la Ju. te Cenersl. se-toza 

1a | :vén por mayoría, de votor:del capital pagedo: cuohcurrente a 

la reúnión. 10 dicko surte ezecto,salvo cuando la Ley. exi 

  

dl: 
so | dere mayorias superióres. para ciertas res solucione -0- pa 

21 Fa" constituir vílidavonte a la Junta Genéral. El Gerente ac 

so | Vuará de yecretario de la. Junta General * y: tendrá: facultad 

  

es | para. otogar certificaciones * de-t “de-todos los actos, Isgbros 

es ectesde des esiones perén Lowisse mue mÉQuLre enhajes es Jenjdemente ,£ glis ds 
o documentos en g¿euecad , de la orpalí: AA BéCino_ 

LIA e 

  

£4 

2s | Segundos. -vPerioío de los funcionarios .- 3] E o 

se | el Gercate serán designados por la Junta Goveral por un 
PP O o 

        

perio.o de cinco años, puélenao ser indelinidinante reele.:i 
2 red A As ro ¡ . 

pt 

dos. Artículo 1 ro . e PBTCEIO 023 % . 
37 Articulo vécico marcero.. mE dl presidonte_. e. 41 Pr = 

Lit. O tags da Retiro iure 

          

30 en «a



  

  

  

edente_ correspusde prescídic la Junta Ceceral y desenpeñar 

  

    

1 a a e a 

2[ as funciones que le enconandere la Junta General. Le -co- 

a | responde - principalmente ,. sustituir al Gerente ,en-caso 

¿| de falta ode su ousoncla, obrando con sus misuas. focultás 

des .- Artículo Nécimo Cuarto.-*Del Gerente .. “Al Geren - 

  

  

  

s o a e A a a a ar pep o 

      

te corregponde “la: administración y representación le - 

údicial y extrajudicial de la Conpañia ,estando auto - C
i
 pat 

Eb 

  

  

al rizado para ejecutar y reelizar todos los eschtos..vela 

  

- 17 . . e . La 

ciona:cos con el yiro 0 tráfico de le misma , incluyendo 1 

  

fecultaz de enajenar o de gravar dos bienes muebles o in 
10 

«especiales para que €el- Preside:nt. oq: tercero. vbren en 

    

  

  

18 

nombre de la sociedad en determinado asunto .- Artículo 
18 HT ana 

sal £fgo ¿nánmto . pel Co.iserio .- Habrá un conísario princi, 

16 | P21 y otro Suplente, designados anuelmente. por le" Junta ey 

so | nersl,avienes tenárán las .facultaces esiableridas £n 13 

ar | Leyo- ¿rtículo Décimo s3exto.- Reparto de utilidades .- 

distrib.ción de las ntilídaies se efectuará: amualuentie, pre 

      

18 

29 | via resolución de la Junte |CGeneral ¿Las utilidades se ire 

20 partirán entre los accionistas ,en proporción a valor p 
Y 

gado de sus acciones .- Artículo nécimo séptimo .-¡isolu- 
AA ARIS aa AS e 

    

al 

  

sa | ción y Iiquigación .- En caso de cCisolución y liquitación 

de la Coupeñia, se someterí a las previsiones de la Loy de 23 

o, ho A RATO IR CUE EE 
es | Compañias y será. Ifguidedor el cerente,salvo otra decisión 

  

   
rtículo Décimo Octa» 
A . sr e 

  

           
      

-de la Juuta General, de Accionistas .- 

  

) vo.-De la suscrirción del capital social.” El capital so - ss | RA A AN 

. Ñ . as E 88 o, 
cial de Inmobiliaria Betel mara SsAs, ha siuo su PE 

27 A e 

  

su totalidac en la. siguiente forma : doña Karia sanéón vincd 
A A A A A A A A 7 A A A A 

  

al 
| 

9 es 10 : ” 
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£ O 0 y 
/ pe? 

de Dsccech: Un mil _cuetrociontas ecoionoa; Doctor 4lber- 200 
PE o 

to Decosoh Semán , Dósc lente s acciones ; don Edusrlo De- 3er 

ecsoh Ssmén : Trescientes ecciones ¿don Jpasé Deccsch Ss- po? 

Son 
món: Seteciontes secciones ; y don Abrehsm  Deuccsh venén y 

  

poz le interpuests persons do su spoderzádo doctor Luis 4n- des 

* Tor 

tonío 4Arzube: Doscientss secciones .Todes leas ecciones soni ' 5% ) 

       

     

ordinsriss y nominstivss de un velor nominsl de Un mil su 

. yr Lia 

cres csds una artículo Décimo Noveno.*Del pego deb cespital .¡-/ : 

   sociel .El cspizal social de Inmovilisira Betel Amare Sed, 

hs sido psgado Íntegremente en la fozms siguiente: Le señores 

Meris Semén viude de Decce ch,< porte" y trensfiere en cnajens- Y 

  

ción perpetus a favor de ls Compsáfe en fornmesióm,sus dere- 

chos y secciones equivelentes a less catorce vcinte y ocho s- 

ves partes del hsber suyo,en concepto de gensncisles,confundi- 

dos con ls sucesión de su cónyuge,Eliss Decceck Bedour,vé lor Leo 
A 

do Un millón cuetrocientos mil sucres,con ls y que psgs leg 

    

mál cuetrocientes acciones susciites por ella . El Doctor e 
PEE > TT TÁ 

hlberto Deccasi Geméón,tembión sporte y trensficre.en ene jens 

ción perpetus s fevor de le compsñíes en forueción, sus dere 
  

chos y secciones equivslentes a las dos veinto y ocho aves pe K 

tes de le sucesión de su psdre Elis: Decaech Bedour,vialor del 2 

Doscientos mil sucres “on ios quo pegs e, velor de Doscientea 

   

     

  

  

  

ecciones.Don Edusrdo Deccia Sesuén, de ¿iguel mods evorte y 

transfiere tres veinte y ocha sevez pertos de lo reforíds suct-— 
A e A A sn 

eión,equive lentos: € trescientos mil cucreas,velor de mrosctoar 

tes ecu lonos. Don «E sé Deccah Semén, esinigmo eporte y trens N/ 
Pr : «drán fioro cieto veinte y ocho sves pertes equivelentes e Seto 

  

    

  

A 5 A A A A 5 e cn 
nte 

0lduntos míi sucxaó) velor de -'Botocientes ecaiones e-”. 
Ta nn 

    

  A e



  

1 purehen decocoÑ senta apor la intorpuests 

   

     
    

su epodersdossegor doctor Luís dArzube, eports brsng - 
  

fiere dos veinte y ocho evos pertes. de le referids su=| ” 
  

1 

cesión, equivelontes s Doscientos mil  sucres valor de 

Doscientas scclones , a favor de la Compesñle «—¿JjarTa 

a
 

e | 2¿utecedontes de los. derechos s  sporterso_.- Bl »bje- 

  

l == ,| to de le sporbeción constituye Ñ la sucesión de bie 

8 nes dejsdos por el. señor Eliss “Daccach Beádur-, 

failecilo . en. esta ciudad el. once de septiembre 

10 de mil novecientos cincuenta y cincó , bienes ¡los l 

inventsrisdos: 

  

cue les fueron en el Juzgsdo Cherto           11 

17 | Provinoiel'. del Gueyes', inscrite el cinco' de octubrel. 

13| de mil n>vecientos segenta y cinco .- QUINTA »-Cesiones|  ” 

14 entro los herederos Y- Zi  cetorce de junio de nil nove 

    

    

  

   
   
    

  

q s 

15 cientos sesente y scis,ente el Noterio doctor Jorge Jere 

16 Greu,doñs Odette Daccech Sgemén de Yoszs, tuvo e bien céder 

wl todos sus derechos hereditsrios 5! fevor do los aoherojleros 

18 | Actor 4lborto Daccsch Semán y' Edusrdo Deccach Ssimén,' en 8 

19" parte ¡igúsles, cosión ls cusl fue inscrite se fojas cus tro 0 

20 | “Mil ociociontos quince ( 4.815 ), e Custro mil ochocien=| 

21 tos veinte ( 4.820 >, número mil alénto aosonta y ] 

2 cinco ( 1.165 y del Registro de la Propiedad, 

23 snutada báo el número Seis mil seiscientos - 

24 | “Cincuenta y sets ( 5.636 ) ydel  veínte de | 

2Ñs | Junio do mil novecientos sesenta yo seis | y Ñ 

  

06 | €n  Sslinss, s- fojay novecientos”  cousrents “y ogho, 

2109048), gs  noveciontog cincuents y dos (952 

aa | número doscientos voínto y nueve del Registro y turpoledio 
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0:56 em NS 

cincuenta y ocho del Repertorio del seis de junio de mil. 

novecientos sesenta y nueve .Doña Olga Daccach Samén de Auca 

| cedió sus derechos y acciones por escrítura del veinte y 

tres de abríld de mil novecientos cincuenta . y nueve an e 

.. te el Rotario doctor Juande Dios Morales Axrauco, a- 

favor de sus mhermanos :; José, Eduardo , Odette Doctor 

    

Alberto, Abrnam y Alia Daccach Samán con escritura 'inscri 

   

  

ta €l veinte y tres de agosto de mil novecientos cincuen- 

ta y nueve, defojas cuatrocientos ochenta y cinco a cuatro 

141 dosciento noventa , número Dos mil trei:ta y cuatro delj 
A 

a . 

bajo el núnero Tpes mi 
    

  

Registro de Propiedad y anotada 

  

cuatrocientos -sesenta y uno del Repertorio el veinte y 

  

   
.Cinco. de febrero.de...mil novecientos. sesenta y pels 

  

por essritura. del veíate y cinco de abxil de mil novecien 

    

tos sesenta y siete, dóña Aalía Daccach Samán de Segnini,ce 

  

.díó sus. derechos hereditarios - a' favor de Jusé Daccach- Samén| 

esccitura la cual Yue inscrita de fojas mil setecientos cua 

renta: y nueve a-mil setecientos sesenta y ocho, número cien 

to noventa y tres. del Registro de Propiedad y anotado bajo 

el número ovhocientos cincuenta y cinco del Repertorio el 

2 

  

e : . 

quince de enero de mil: novecientos setenta y cinco. Se tomó 

puta de la sustitución de hipoteca que contiene esta escri- 

tura a fojas tres míl ochocientos hueve del Registro de hi 
AAA A [O 

  

     

   
   

“poteca de mil novecientos sesenta y Seis al margen de la. 
A o A A A A A 5 5 5 E A 

respectiva luscripción de enero quinee de mii novecientos 

. e > A * , e. . 

setenta y cinco.» SEXPA ¿-Avaldo _.- En ejercicio de la fa 
o ets 

      

A 

  

rs 

  

Un 

  

para 

  

¿ultad prevista en el artículo mil trescientos setenta y 
PP 

  

o e e 

del Código cÍvil, la cónyuge cobreviíviento y loa he 

kid 0 mb Ls Prim Datos 

  em 

A A Y tan  



, «rederva. acuerden legítima y unámiuente en evaluar los bie- 
  

  

    
   
   
   

  

ne2 en la siguiente forma : y también acuerdan todos, en 
PI O 5 1 A O 5 

  

  
  

calidad - de socios fundadores - de Betel Amara S.Acave « A E A] 
  

. los en la misma suma, couíorme a lo previsto en el artfculo 

ciento setenta y cuatro de la Ley de Compañias . En conse 

cuencia,el avalúo de los bienes - sucesorios es el sig tente: /- 6 A 

7 | 8jSolar y edificación tipo gelón,en Manabi y —. 00.0 

e Sargento Vargas, identificado en sl Gatastro 

o Municipal de esta ciudad bajo el código cua    
  

  

   
   

    

sol tro-trece-catorce (4-13-14),cuyo valor es. Y      
b)Solar y edificación en Manuel Galecio,pa= - 

  

11 

18 rroquia. Tarqui,códi.ozonce -cincuentiseigw 

ace: (11, 56-12 ) error rra rr rr rr rre.» a 590. 000.00] " ? 13 

14 | e)jscler y edificación en falién y Garcia Avi- 
  

18 l8s,códio:tres=cero cuarenta=cero siete? | 

16 : 5-040-07) sarroquia Rocafuerte,valor de ». » 11384.009.00 Do 
Uatro seis, 

d)imes- solares¿siete,ocho y nueve de Chipl= - .. Nic / o 
Es 17 

  

pe -Salínas, edificados con una villa »..o. * 290.000: 00 3 
18 , 

e)Muebles en villas de Galecio y de salinas, 

      

19 

20 según Inventario y liquidación del Procura= - . _ po , 

_ dor de Sucesiones ,avaluados €N »..oaoosoono..? 16, ecooo| : : 
21 A . 

| | TOTALA y Y 21800. 000.00] 
sel | | | A ul     
co | SEPTIMA.- peterminación de cuotas hordditarias .- Las pe 

24 

25 

PDaccach. Declaren unánimente que. la cónyuge 
ga   señora Maria Samán ciuda de Daccach tíene derecho a la 
27 A 

  

28 

  

nitad y que por virtud de las diferentes compra-ventas an 

GIL, e tea La Mecarmi Úquide 
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vu. 017 
"tes enumeradas, al patrimonio indiviso,confunaído con los 

genanciales. de la cónyugu sobrevvíente se lo-representa 
e PF 

  

con la unidad - y sae lo fracciona en veintiochoavas partes; 

Oistribuldas a A 
» 

A Maria Sanén viuda de Daccach- . - 14-28 avas parts 

x 

A Jo0sÉ Dacczch Samáón: ..oooo.»os 

Á Eduardo Daccath Samán ...... 

A Alberto Daccách Seamán ...... 

A Abraham Daccach SamáN ...... 

OGTAVA.Z Valores correspondientes a cada 

sucesión Daccach .-Por tonsecuencia de los anteriores acuey- 

dos sobre valor y tasación de los bienes stécesorios ,como 

de Je determinación de cuotas ,las partes convienen en que 

  

rd -a la cónyuge sibreviviente : le corresponde ee 

  

á Doña Maria Samán viuda de Daccach le 

7, corresponde aro roconsarcrnsssrn.... OS 1*400.000.00 ” 

A José Daccach Samán,por sus 7-28avas partes" 690.000. 00 

A Dx.Alberto Daccach Samán por sud 20 8 avas .    
       * 00.000.00 » partes HO”. (... . 0.608.646: 0400 00095792 

    

A Eduardo baccack samán, por gus 3=28avas partes 300.000.00 

A Abraham Daccach Samán, por sus 2-28avas partes 200.000.00 

| 2*800.000.00 | y 

  

cu 0 0 ir o cn o or cn am coco DOPA DL -»«A490 +60... «Y a rosso 

NOVENA (-Hijuela de frutos y deudas .- Las parte conviene: 

    

“unónimemente en establecer la hijuela: de Pau tos que han 
A a o 

pico percibidos durante el estaúc de indivistón y decla 

  

ran que no existe suma alguna por repartir,habiéndose pa- 
O 

  

rs 

gado con los. frutos las deudas que gravatbaen.al patrimonio 

  

  

cn 

  

gucesorio.-. DECIMA Z ruortación 3 áe inmuebles  ,” LOs 58- 
a SU NP A A ADN E SUR SO RAR Y JU 

          

Ult a It LA Amma rios 

de 064 0



10 

11 

12 

13 

14 

165 

10 

17 

18 

19 

20 

21 

29 

29 

24 

es | 

so 

27 

z9 

  

     

   

Bore Haría Samán de -Daccach, Alberto Daccach Samán,Jo. =.. 
  

les Daccach -.«Samán, Eduardo Daccach Samán, Abraham Datcach 
    

  

AAA ]]á]á] 

  

Bamán,aportan en pago de .las avciones suscrítas. por cada. 
  

uno ,sus derechos sobre: , 1-dominio -y posesión de log si - 

  

guientes inmuebles ¡ a )El inmueble situado 'en la esquína 

sur-este de las calles Ballén y Garcia Avilés, identificado .|. 

  

en el Catastro Municipal con el código Fres-cero cuarenta - 

cero siete -(.3-040-07), parroquia Rocafuerte, valor de Un 

    

   

   aumillóa trescientos ochenta y tres mil . novecientos. 

ros y dimensiones ;-Por el Nrcte, la calle Ballén, con do-     
ce metros,cincuenta cantímetros,con propiedad que fue Q es 

A   

sucres$, $ 

El inmueblo está comprendido dentro-de los siguinutes Linde|- 
Pe ¿ 

- ra 

E 

  

Y 

de heredera Pitargue. PUr'el Syr,solar seis ¿con doce metrog. - 
». 

Al este,solar ocho,treiuta y un setros,veinto- entínetros,.. 

con propiedad de herederos Rodríguez; y el Oeste, calle Gar- 

    cia Avilés,con treinta. y... un. metros. .   metros, lo que hace una Área aproximada” de Trescientos $e - 

senta y cinco metros cuadrados,cincuenta y siete decímetros 

_cuadrados.Sobre- este: solar se levanta. una: edificación del trés 

pisos,estructura de mngle,tecúo de hierro. acanaldo, fachafa 

        
sa Ocupa una área de trescientos cuarenta y tres metros 

  

drados aproximadamente por piso. y] predio fue adquirido 

  

por el cousante,en unión de la adjudicataria a Alfredo Man 

cero Jaramillo y Blanca Samán de Mancero, según escritura ex 

treinta. y cinco, eehti-| . 

,0 

y paredes interiores de caía revestida de cenuento. La|ca+' 

tendída el veinte y ocho de agosto de mil novecientos cuarep- - 
e 

ta y siete,ante el Notario Doctor utistavo.Falconí e ins |- 

crita el veinte y nueve de agosto de mil novecientos CcuE 
mn 

  

A 

bit e Imp La Reforma Qguito   se «e 10



lo | . 
ES 0 i 8 

ul 
1 “reuta siete, a fojas dos mi1_ seiscientos cua 2) l, | 

- : zo , . dd A A 

¿| Pueve a dos mil seiscientos cincuenta y dos, núsero novecieanl 0! 

a [ tos setenta y uno del Registro y anotado bajo/el nínero poz 

4l (mil seiscientos ochenta del Repertorio.- b)"El1 innueble de 

5 la calle Galecio y Esmeraldas ,esquina, parroquia FParqui, 

e|' ádentificado en el Códi¿zo del Catastro Municipal con el 

eS - núnero once--cincuenta y seis--doce,el mismo que está com 

“¿| prendido dentro de los siguientes linderos y dimedsiones:; 

: : o “Por el NUrte, calle Galecio,con catorae metros eetenta y 
eb 

+ 

8 jo | 2ine0 centínetros; por “el Sur,lote Once,con catorce metros 

   

  

   

      

  

   
   

   

    

       

o A 
sesenta centíuetros: al Este, calle Esmeraldas ,con veinte 

  

0 11 

“a “y un metros noventa centímetros ; y al Oeste,lote número 

  

   
-"EHleve,con diez y nueve metros, veinte centínetros; lo que 

- 18 

V -da:una superficie ' aproximaúa de. Doscientos veinte y dos. 

  

   

   

14 

  

46 metros cuadrados,setenta' y tres decímetros cuadrados.Esta 

  

"propiedad está compuesta: de solar. y edificación tipo villa 
10 

    
17 Ú cuya cestructura es de cemento armado,de dos pisos tecno du 

8 18 

    

   

    

zinc '“acanalado. La propiedad la hubieron los cónyuges Da- 

    

  

. : 
A A , 

0 so | - ccach-Samán, por compra efectuada al Dygetor Leonardo Espí- ( Xy Le 
l 7 ; NE 

eo | »el Mendoza,sezín consta de la escritura celelraúa- ante - SA", 

el dieciocho de seviembre de mil novecientos cincuentio E UL CL q 
HNOtario € inscrita. /C)/£1 solar y etiricación tipo valgón p/ y 7 ” 

21 A A A 

"existente en la esquina de Manabi y Sargento Vargas ,en es 
  

  

28 | == —_———— 

en ta ciudad, identíficado en el catestro municipal con el có 

24 áigo : cero-=cuatro= ceexro trece - esestoo. poe (04-013-14 .3. 

    

“es | €l mismo que está comprendido dentro de los siguientes lin 

  

O A O A 
  

  

e 

  

- pe deros y dGimentiones :Ppr el norte, solar vúnero trece,con 
, £ 

treinta y.ocho metros, cuarenta centíneiros ; por el Sur, ca 
¿AO A A A A IR IN SS A 0 Si 

27 

  

AA AIN ma. 

. | de Menabi,cun tieints y ocio metros, sesenta centínetros; 
eme 

    

Lit y bm La Raterrib, din 

Sn se +0  



E
l
 

por el Este, calle Sargento Varza. ,con cínco metros sesenta 

centímetros; y, por el Ceste,solar rímero Cero uno,con sletá 
te 

  

ol 
  

  

netros noventa centímetros ¿POnBuras que hacen una superfi 
3 

a ciec-de doscientos treinta y ocho metros cuadrados,con ochex- 

ta y mueve decín<tros cuadrados,aún cuando por tratarke de 

6 una figura irregular, la superficie resulta calculada én pos: 

cientes cincuenta y dos metros cuadrados, ocho decímetiog Cud= 
7 

  

y, | Sho-de-sipeque -1o ocupan varios localés para establecinienta 

| comercial, La- propiedad fue adquirida. por los cónyuges Da - 10 LE AA 

e<cach —Sanán -por -eompra efectuada. ante el Hotario Gustavo |. 
13 

    

  

A, Le sicte-a- novecientos -cuarenta- y cuatro,múnero-trescientog--- 

19 veinte del * Registro y anotada bajo el nímero ochocientos 

10 ocueuta del Repertorío del - véinte-y-seis de-enero.-de mil ne 

a 39] Vecientos” fuarenta y siete. El áolar y gelfon se los aújjud 

o ca en la suma de “quinientos veinte y tres mil doscientos sif- 

2 | erósiTros—nolares núnetos * sels, alóte,acho y nueve de lá 

o mazana mínero dos”A del sector Chipipe del cantón Salinda y 
2 

sieato los respectivos linderos asi; El solar seís ¡por el. 
23 - - 

norte, calle. pública;por el sr, solar doce;por el Este,ca de | . 

pública; y por el Oeste,solar número cinco.Solar siete:Por 

)l Sur, calie pública;por el Este, b 

     
   

24   

£s5 

     el norte, solar-uno; por e 

  

       
s . 

y por el Oeate,calle pública.Solar Ocho ¿por e 
27 A : * 

, Noctessolar Dos ; por el sur, calle pública; por el Late 
sa : e A _ : , 

    

UL 9 ima La Retormá Quilla    



: 10 

11. 

12 

17 

18 

29 

20 

21 

22 

23 

24 

es 

£e 

27 

gs 

  

haberse derivado a consecuencia de dicho estado de indivi .. 
rm 

—sgión,sea por frutos,sea por cuentas .1ds dineros por frutos    

   

declaran haberlos recitido a satisfacción cada uno de los 
” 

debida:ente copiados. los siguientes documentos ; La -Jiqui 

 _Mación del Impuesto a la herencia de-la-sucesión-Bllas-Da==| - 

ceock ¿el certificado liberatorio correspondiente O 

seis de .la_manzana Dos-=A* de Chipipe,Salinas,a-causa de-no-—=| 

  

    
     

    
   

    

  

y lo 
* 

pal de Salinas; 

    

las deyós cláusulas. de. . rigor «-(firiado *) Doctor luis AsAr+ 

zube/Abozado.- Registro núnero cero-cero- ocho.- " Hasta a. 
: _ : LIZ 

SS > 

quí la minuta « == Poder especial.- El señor don Abraham Da- 

       ccach Samán ze Doramínta Merchán Rivera de Daccach 
e o A 

Samán, en favor del doctor don luis antoñio Arzube .- En la 
A A O O a O A 5 rd 

ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, Repí. 

btica del Ecuador,a los treínta y un dias del mea de marzo 

  

a 

s recibos de haber pagado cl impuesto aj. 

das 

de mil novecientos serenta y gletesante mí,doctor Eduardo Enfio 
e A Pf e A A 5 A A A e 

  

líano Calle,Abogado y swotario público de log 4el número del]. PI A AA AA O A A A A A A TL LS Sr,   

    

IA A A 

38 64 10



on Ejon 

e , 
Solar Nueve; y ,por el Ceste,zolar “Siete.Solar|Mu expo 

  

  

     

      
   

  

Y e l ; 
rorté mar Tres; porel sur,calle pública; “por el hs 8     

  

  

AL. me 

Ae ¿ na < 4. : a : : > «de Me 
ho A 

lar son diez metros por sue laos Norte y Sur y vete «l 

¿|“inco metros por ceda uno de los lados Este y nente 

o | <a total una área de Un mil metros cuadradogsz, 

  

solares fueronsaadquiridos por los cSayuz es Jaca 

11 

12 
: 

| po - |Repertorio del catorce de marzo de mil novecientos Cuarenta 13 

- |y dos. Sobre este solar se levanta una o 

o o 

diet siete 

- 14     
15 

16    
17" 

    

   

18 

e 19 

* Zo 

an 

ble, no 

obstante lo cual se lo «adjudica sn total de les adjudicacio|- 
23 - 

“-kes »«- UNDECIMA.-Gastos Y otros acuerdos.» Las partes acuer- 
24 

das entre sí, que. -ha quedado exntiguida la comunida ¡pre 

taria de los bienes sucesorios del progezitor Blias 

     leropiedad . €) fos musvles de lás casás situsñas e 

    

     

  

     

  

Galecio y en Salinas ,actualmente en estalo inservi 

    

es 

208 
: 

-- [Badour en todos sus efectos, y como taubidavextinguila' en 
27 . 

Y pleno efecto todas las reclamaciones recÍoros /as quel pudor 
n > A Sata 

- UI € dep. da Retorna, Qe 
] 
t se 6. 10 t 
     



410 

, cantón los tost gos que al final se oxpresarín, Co a 

oa “cjeron por sus propios derechos, de una perte los cónyuges “se alot Moi 

ñorcs Abarahm Daccach Samán,ecuatoriano y comerciante Do- 

|] raminta . Merchann Rivera de Daccach, venezolana y dedicad 

os -1os quehaceres de su casas ambos dcmiciliados_ residentes 

, a eñ la ciudad de san Anotnio de váchiza Repúbi dies de venas» a 

la, de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, mayores -de edad 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

8 9 doy fe; y compareció, de otra arte también pOr sus probios 
z - 

  

sol derechos, el señor doctor Luis Antonio Axzube, ecuatoriano,de 

    

    

  

profesión Abogado, soltere,doniciliado en Guayacuil,ma 

.. 38 edad, capaz para obligarse y. contratar, a guisa astuisno do 

« 

_19| nature aleza y resultados de” esta escritura a 

peon amplia y entera libertad, para su : oturgantento Y manifes 

A A A A A A A e 

  

deteruiran de indcteminada,ne presentaron la minuta del te- 17 

8 "nor o texto siguiente ¿Selior Notario ¿Sírvase incorporar en 

O 109 el protocolo de: escrituras públicas: a su/cargo una -en la 

cusl conste la de Poder especial y. Procuración judicial, con 

|tenida. en las manifestaciones siententos “Yo, Abrohan Daccach 
Y 

21 

29 Sanén, por mi prápio derecho y y tembáén como cónyuz ca de -Doraiin- 

  

Lo [to Herchan Rivera de Daccach Sanán, tenemos a bien conferir 

24 
Poúcr especial y procuración jucicial a favor del doctor 

5d 

[mis Antonio Axrzube quíen también comparece a este acto con 
es - A 

. el finide investirlo de las siguientes atribuciones + para 
- 28 

  

[que .nog represente en la sucesión de muestro padre Elias Das 
¿A O e 7 

    

A 

NS ccach quien fa lleci6 en Suayaquil, el once ús cpptí: cubre de | 
3 A 

Y Á Ei 0 1 ds Re que 
A 

t / an os 10 
A 

  

A 

 



ccach y nuestros geles hermanos concurrentes a ala apextura 

  

"
e
 

e inventario de los bienes relictos por él dejados y que se 

   

  

   

   

   

  

á4 

s | Sustanció en el duzgado Cuarto provincial del Guayas.La po L 

6  sesió ¿ efectiva de los bienes hereditarios fue alcanzhda > 
  

en el Juzgado Tercero Provincial del Guayas e inscrita|la. 

    

sentencia en los Registros de Propiedad . de Guayaquil. y 

-.Salíinas,en donde se encuentran los tienes sucesorios pro-in 

  

  

$.
 diviso.-Ahora bien,centro de dicha sucesión a nuestro yefe 

10 o, o. .. A o po 

, rido apojerado para que actes en la partición úe los bijenes 
. 1 : - 7 . - - c . . > 

sea que se vetifigue judicialmente o-extrajudicialmente y . 
. a 

< 
. . 

     

12 

     
Z > 

Aa - 

    
sa] 200 tal queda arpliamente facultado para aprobar cuent 

   

    

l “operaciones de partición y a obtener la inscripción en 
14 _ Lo : : « . .    

Registros de Propiedad competentes.-Asimismo en el. caso    15    

  

16 
7 

tanos y deducir cuantas excepciones y acciones nos. competa . 

        

17 8 
se | de acuerdo a nuestras instrucciones,-Por tanto queda faqultd- 

L0' | ¿0 para ejercer les atribuciones precisadas en el art O 

20 cincuenta del: código de Procedimiento Civil, inclusive la] de 

2 recibir la cosa litígiosa y comprar bienes íumuebles y apre: 

os chos y acciones, Tambiéno le facultamos para que aporte. huez- 

eo | Pros derechos y acciones hereditarios a la constitución 3 | 

ss | Una socicásd de resconsabilidad limitada o compañía anónima | . 

es y en tal virtud podrá ejercer cuantos derecnog nos confíe. 

ra la Ley de Compañias al socio aportante,sin restricci a | ” 

gs . 2 . 

o alguna. Le investimos finalmente de los derechos que le cont 
: 

sn ciernen como Procurador judicial en cualquier reclamació ab 

Li, e IMP, La Reforma guille



Gn 

    

  

   que tramite la inscripción,si fuere posible de una venta de 

2086 derechos y acciones que Alíar Daccach de Sernini ha efec 

8 - tuado'a favor del compareciente y en Caso deoposición del Rk= 

8 - el Sistrador,a deducir la correspondiente reclemación ánte e 

jo] Juz competente asi como su debida autenticación. Ahora bien 

0 aa - COmparece Doraminta de Paccach en razón de los - eventuales 
_ QQ _ AAA AAA NP 

l derechos que le pudieren corresponder cen los gan rncialesie 19 - ; - 

  

8 El doctor Luís .Arhrzube comparece-en señal de aceptació 

a | de este Poder. 1 este poder se extinguirá Hor 'la conclusión : 

: 15 de la partición o su revocytoria notificada al apoñerado me: 

¿| «ttonte la anotación marginal de su revocatoria.T también los 

o |: comparecientes facultan a su apoderado fára que hipoteque 

  

8 | log derechos y acciones: hereditarios a favor de alguna 18 

| 0 | 10 Persona natural o jurídica O Ranco y reciba el dinero,y en 

  

80 el casonde que fuere un -ppréstamo de amortización - e£radual 

    

21 - reciba las cédulas y asimismo las convierta en dinero efecti= 

0 "vO« Se le faculta para que constituya l: hípoteca a favor del 

en acreedor y luego recabe la correspondiente inscripción en 

el Registro de la propiedad, siempre de acuerdo a nuestras 
La A 

os instrurciones escritas .(fixmado)Iuis Antonio - Armube.Abora 

d0.-Abrahem Daccach.» Doramínta Mode 'Daccac. (Hasta áqui la 
"* ga o 5 5 A rre 

  

minuta uta que me me fue presentada.Se me exhibió el documento del 
mn   

  

o 

Ale tenor 9 text o testo cícutente .mo, 37.38€, Por dioz svcres.Colegío | 

    

  

Lib. 9 bmp, La Hotorma Ugardaa 

30 644 19



    

mán y cónyuzo, la suna da diez sucres por concepto del fimpues; 

  
-de acto, junto con los mencionados testigos y. ==) 

14 

constarcia de que loas dos mencionados testigos,lo son tan 
15 

Le bién de la identidad personal de la señora Doraminta 

S
l
 

l
r
 

ES
? 17 chan Rivera de Daccach Saman a quiea asoguraronaconocernia 

18 fe. (firmado) Abraham Daccach (Identificado con el 3o.931.b      
el 21 de noviembre de 1958).Doramina Made Dj 

  

| en Guayaquil     

  

19 

  

    

20 ccache luís Antonio Arzube, Guillermo Yillacres S.(cédula 

  

     

de identidad NO. 09-0225690 en Guayaquil) .-G+Serrano B.-(C 
   

   

ez 

dula No. 09-0091245.en Guayaquál,) Eduardo B. Calle, Nota |    
   

    

23 

eo | TÍO Publico.-Se otorgó ante mí, el treinta y uno de marzo 

as de mil novecientos setenta y siete, el pOder especial de lo 

cónyuges sezores Abreham Daccach Sauán y Doraminta Merchan 

E
L
A
]
 

es 

28 Rivera de Daccach Sanmán, en. favor del señor doctor luis. Ant 

nio Arzube;z en fe de ello confiero esta Primera copía-en. 
27? 

se | tres fojasimsignada, sellada y firmada en Guayaquil, el mismo 

hIL mía La Rotura Uquite 

as ey :0 e 

_Fasional Aguirre Abad.Colecturia. Recibí de Abrahom Dacrach SA 

» 

 



1 _Gla de su otorgamiento (£) Eouario Calle. Notario ph: Hay 

- g[_un sello.-Liguidación del dupuesto aldo herencia de la so= 

a | cesión Elias Daccach.,- opa, “ida aínera 8 q 

  

. » . 
5 Pro ado de esiones avas n.-.8 SW: 0 

“¿| cesión de los bienes dejados por el señor Las D achs 

'7 | presento a usted la Liquidación: .del impuesto que corresponde 
    

    

  

pagar. a dicha-sucesión,en: conformidad «on-la-Ley del ramo 

    

   

-y mérivos delos autos en la forma siguiente ¿Fallecimiento       
   

    

   

   

  

   
1956.- BIENES ; Villa y solares núneros -siete, ocho .y nue = 

  

ve en el sector Chipipe del cantón Salinas, avaluados -en 

7) ja [noventa * mia SUCIOS. Valor'de los muebles enla misma villa 

| "de g 1,920,00.-“Inmueble ' compuesto, de solar y villa situado 

“se [en las calles HMámuel Galecio y Esmerolúas, de esta ciudad, 

l'ávaluado en yl 157,819.00 .- Valor de los muebles -cxistentes 
17 

8 “se |] en esta villa : $1.300.00.I0mueble «compuesto de solar y ca - 

so [:sa:en la calle Clemente Ballén y Gárcia Avilés de esta ciudad. 

o L s 

2o aváluado én Y:416¿869,00.-..Iimicble compuesto de solar y ca 

“sajúricado,en la calle Manabí entre las de :yergento várgas 

  

  

el 

g2 y Eloy Alfaro de este ciudad, eveluacó en $313,830.00.Sunan: 

es | Y981.758.-00+-Deducciones. créditos a favor del Banco de Des 

cuento; Y '38.404.54,-Créditos a favow del tanco La Filántró 
24 

- £6, pica:$89.303,41 ad Se actos de 5 2a enfermedad en esta = MÍFSUTVITO 

ge [| ¿au EE.UU. de Ne América 3% 236,071.93. Placilia del 

diario El Telégrafo : Y 500.00. Planilla del diario El Uni- 

  

VEXso; Y 400,00, Gastos do finerloos 1 2049.60 —PlantIlk 
Lit, 0 wi da Kama Gquiinn 

3e es uy  



1 Gel perito señor Manuel G.Pjedra : S6C00. 00» Planilla del Pe- 

rito señor Flavcisco Tálbot :$ 1.500.00.Pleni.la ae docto Z 

      

2 

a | Jacinto Arémbulo Moncada ; SÍ 4+000.00+Planílla del sbior Al : 

| cidos Chamg,por agencias ; $ 100.00.-S 379»908.88.$601.849) 

e] 12.—MENOS: la mitad de gananciales de la cónyuge sobtevtvid 

te,señora Naría Samán viuda de Daccach : SY 300.924, ,5b.-=Ace 

   

  

vo líquido : Y 300.924,56.- HEREDEROS: Siete hijos legítimos 

llamados : Alberto,José, Abrabam,Alia, Odette y Sáuapao Da o 

   S/ 50.000,00 de capital propio y ser soltero sin hijo$:347.1B- :: 

    

$ .989.88.Uno por ciento mensual de interés penal en|trece 
16 . . - . o 7. 4 “ , 

E
 

8
 

. 

meses : Y 12:68; 1.118.56.-treinta por ciento para |pefens 

   
18 

cional según pecreto Legislativo de marzo cinco de|miíl nof- 

    

17 

- vecientos cuarenticinco. 525,71. Y 1,454.13, -Para el cole    
   

   
   

  

18 

   
| “gio GMayaquili 1 % sobre la base imponible de Sí 40,989.22. 

19 

Dacecartnh ... 

  

       

  

-$ 409.89, impuesto para este heredero $:1.364.02.-O1g6 | 20 

Sanéna de fucar. Y 42.989,72.Rebaja general de Ley :$2.000.po0 ' 
el 

-Baue imponible : Y 40.000.00.Impuesto 2.30% sobre ,1 
22 : ' 

E
 

me
 

EN
 

imponible: SY 942.75.Rebajas ¿110% por tener dos hijo; 

  

   

  
  

2 . : . 

. Ya 07 S/ 848.48. Recargos : 1 % mensual de interés 
ga - - : . e 

25 en trece meses; $110.30. g 958,18. 300% según pecreto| 1egig e 

ae lativo de marzo cinco, de il novecientos cuarenta y| cinco. > 

27 para Defensa Vacional : S 287.63¡- s 1.246.41,Para aL Cole | 

es gio Guayaquil; uno por cLento sobre la base ixpoible| de cude o 

UL e tmp La Reforma Úquil 

RA de



E 12m 2. 013 

| 
«renta mil novecientos ochenta y nueve sucres, veinte dos 

  

o. centavos. 409.89Impuesto para esta heredera: Si. 656. 30 .. 

a Y 1.656, 50.-AJbezto, Abriliam, Ala, 049 ette y Eduardo Samán Da 

ecach |. Para cada uno. la sétima: parte del acervo; s/42.939.2; 

Rebaja general de Ley: s/2.000900.Base imponible: 40.989.2 

  E sucesión, a la suma de Doce mil .cuatrocientos noventa 

“y cuatro _sucxres ,veinti dos centavos. El señor Hirector de 

Rentas | Internas tiene facultad lezal. para: COorreg gir: cuslquies 
17 

8 -. exror de cálculo que pudicra' haber en esta liquidación, y a 

|. probada que fuere, o en rebeldía de ellos,se dignará darle 
19 

so | 8u aprobación : definitiva ordenando que se me ceconfiera tres 

2 coplas de ella-y de' la providencia ap. obatoria que expidie 

col ore.t) norearizaca Toral, Rafael. Florencio Aríza, a Toral,P Que 

23 - curador de Sucesiones del Guayas.—Presentado a las dote 

. "del dia con uma copía confo.me al.ori inal.Ccuayaquil,octu 

   
   
   
   

es bre quince de 1956.Tg0.G.Manzo.Tgo: I.Medina. f) V.H.Herre 

    

“ra M.-Es fiel copía de sus originales constantes del jui 

ol 
cio de sucesión de los bienes dejados por Elías Daccach, 

26 

  

a la que mo remito en caco necocerisa, y que oe conserva en 
A rt 

  

A e 

  

' 
Lit, e mex a Belórima, Dando   E



los archivos a mí cargo, que la coufíero por mandato judicial 
A 

    

Guayaquiíl,a cuatro de-mavo de mil novecientos sesenta y sie 
  

te(firaado. ) César Blun Martinez «Secretario Juzgado Provín 

ciso. Cuarto del Guayas.-Hay un séllo.- Certificado líberato 

rio... Ministerio de Finauzas.».Procuracuria de Sucuesiones.Nñ= 

e] ueroz.002532.Certificado liberatorio.Nombre del causante;     Elias Abraham Daccac:B.Fecha de fallecimiento ; doce soptied 

bre mil,novecientos cincuenta y cinco, Activo.PPescripción: 

art.«50. Ley. de Herencias. Para el interesado.Por cuanto de 

o los datos que anteceúen se deduce que no hay lugar al paí z cu 582 LA AR 

  

de impuestos en la presente sucesión o donación de confor 
11 

dad. con la ley de Impuestos a las Herencia,Lezados y Dona 12 

19 ciones,confiero por cuadruplicado, el presente certificado 

za] líberatorio,sin pergício de que si posteriormente se llegar 

| a establecer la existenvia de otprs. bienes pertenecientes]|. . 

1: ala sucesión, o 3e comprobare q e los bienes. tienen mayor vg- 

17 | 10r,3se liquidaré el impuesto : v0n recargos por ocultamiento 

18 de acervo. Observaciones; timbres de Ley adheridos.al: origl 

nol.Luzar y fecha : Guayaquil.mayo. whinte y siete de mil no 

  

vecientos setenta y cinco. (firmado ) Ab» Gonzalo Gonzáarz 

LeSn.Procuraddr del Sucesiones del Guayas «-Conprotantes de 
21 

    

.pago de impuesto a la herencia. Ministerio del Tesoro.Direc 
22 . 

o | ción General de Rentas. Jefatura Proviucial de Rentas de Gua 
2 

yas.Daccach Saman José .—número. guatro -cuatro-siete.Pagó 

  

        
   
   

24 

   
   

os | la cantidad ordenada cobrar en el títu-o de crédito. No.12- 

ae | 95-59,de abril 30-59, por impuesto a herencia en la sicesión 

l. de Elias Paccach,cónforue ul siguiente detalle ; 80% fis- 
£7 " 

, 

cal: Y 894.85.20% Universidades : Y 225.711.30% Defensa Na - 
ht, O tur, 56 Aetarma quita 

29 
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a 

  

  

a, “cíonal ; Suvan : Y 1,454 In 2588 mora: g 

- el 89.Total : 9 1.795.02.f) ilegible.Director Heueral de Rer 

. -—Í) R.A..Carbo Voboa.Jete Prov.de Rentas del cuayas.—Ministe 

a rio del Tesoro. Dirección General de Rentas. únero 40D Je 

» fetura ¡provincial de Rentas de Cuayaz.Datcach _Sansan. Jo88, pa: 

    
   

¿6 la cantidad ordenada cubrár en el Título de     

    

crédito NO. 

   “12-26-59 de abril 30-59,por lo siguiente: - 1% Colesio cg 

   

  

“cesión .de Elias Daccaeh; : gy. 409.89. Pr ánterés de -mora    
“95,60. Susan : $ 505:449.£     

  

ilegible. Director Goñsral de Ren 

  

      

  

     

  

-9 

3 so “tas+Mayo: veintídos,mil novecientos ctencuentimuevo-f)R.4.Ca 

e. , bo" Noboa. Jefe Prov .de Rentas del' Cuayas:-Ministerié 

| Lo “go oZivección Generel de Rentas. -No,448. Jefatura Provincia 

9] de Rentas de CUayas.Daccach Samar de Aucar Otza. pagó la 

e cantidad ordenada cobrar enel Título de crédito No.12=95= 

o 59 de-abril-30-59 por impuesto a la herencia en le sucesión 
186 

“16 | de Elias Daccach, conforme al siguiente detalle: Impuestos : 

$ "767.02.20% Universidadew:tY 19176. 30% pefe 

sa Nacional: Y 287.63 .Suman : Y 1,246+41.-Interes de mora : 

'$- 290.82. Total- ; S 1.537.23.£)Ilegibte. Director General. de 

  

antosimteyo velntidos--u41) smovecle:tos cImcuentanusro.Z)R. 

  

o 2: Carbo Noboa.Jefe Prov. de Rentas del Guayas. Ministerio 1 ? . AAA 

en del Tesoro, Dire ción Céneral de Rebtas.-Hínero 455.Jefatu- 
A e 

cal Provincial de Rentas del Guayes.Daccoch Saman_<e ñucar Ol 

  

23 

e gar pesó la cantidad ordanaúa cobrar on el: Título de Créd 

“es | 42 Ro.12-96-53 de abril 30-59,por le siguiente: Por 1% Cole 

- Se glo (Uayaquil.Succsión de ilias * Taccueh 1. 409.69.Por Inte 

rés de nora +: $ 9B.60+Suman 3 3 4 507.49. -£)42 gible. Director 

Y
 
_
—
—
 

0 

Goneral de rentes. mayo veintídos míl novecientos cincuentí A A A A e a  crand 
tit. 6 too La Mdiormé. (quit. 

9 aa 10 

014



1 "nueves £) Reñs Carito Noboa, Jefe Prov, de Réctas del cuayas, 

2 | Ministerio del Tesoro. Dirección General de rentas. Jefatus 
    

  

ra Provincial .de Rentas de Guayas, No. 449. Daccsch Sanán 

Alberto. pagó la cantidad oruenada cobrar en el Título de 
4 IDA AGITADA APA 

  

  

Ss 

¿| cia on la sucesiónnde Bllas Daceach,conforne al siguiente 

y | detalle : Impuesto. 80% Fiscal : 852.24. 20% Universidades: 

Y 213.06. 30 % Defensa Nac,S! 319.59.Suman ¿ S/1.384.89.-1n - 

texrés 1 xa 1 323.14. Total : Y 1.702,03. £) ilegible.pi- e 

rector Ceneral de Rentas, Mayo veintidos de mil novecientos] 

cincuenta y mueve. £ ) Re A, Carbo Noboa. Jefe Provincial 

de iontas del Guayas. Ministerio del TSsoro.- . Dirección co. 

Gencral de.Rentas .Jefatura Provincial de rentas de Guayas.«| 

Mo. 156, Doscach samán Alberto. pagó la cantidad ordenada - 

cobrar en 61 «fulo de Urédito Ho. 12-96-59 de abril 30-59, 

  
-mans S 505.49.-f) ilegible. Hirector : General de Rentas. mayo 

  

18 

10 | veintidos ¿incuenta y mieve,-f ) Ri. 4. Carbo:Noboa. Jefe 

so |. Provincial de: Rentas “del Cuayas .- Hinisterio del Teso-|, . 

21 or Sire ción General de Reutas,-¿lefatura Provincial de. 

so [| Rentas del Guayas. Nos 450» Deceach Sanán Abraham pagó 

eo | 12 cantidad ordenada cobrar en el Título de crédito No.12 

    2% de abril. 30-59 por impuesto a la herencia en la suce 

  

   
sión de Nlias Daccach, conforme al vigulente detalle : Im    

    
25 

        
puesto .: S0'é Fiscal ; 852.24.20% Universidades : S 213 .06 

gs 
. . > 

Suman Y 1.384.89.-Interes MOYA.     er | 30% Defensa Nace SN 319.59. 

laos , » 

ss | $ 22% 14.Total Y 1.703.053, 1) ilegible. Director ' General 
bit, 0 trp Ls Rerorma Guull.. 

  

sa «e +0 € 

Crédito No. 12-95-59 de abril 30-59 por impuesto a. la hereny '*” 

     



    

  

   
   

r 1% Colegío Guayaquíl,sucesión “de Elias Daccach 

   SÍ 409.89 «Pot interés + S/- 95.809. Suman y 5! 505.494 1) ile 

gible «Director General de Rentas, Mayo veinto “y dos mil    

        
    

    

18 “Genéral de Rentas. Jefatura 

“sa | de Guayas.No+ 45l.Daceach Saman Alia ox 

  

¿| nada cobrar en el Título de Crédito No. 12- 95-59 de abri1 

e “30259 por Impuesto'a la hereucia “en la sucesión de Ellas 

o _Daccach, Impuesto"; 80% F3scal :-S 852,24.20% Universidades 

| 17 Gi 213406. 30% Defensa. Nac. "Y 319.59.Swaan y e 1,384.89;- - 

2 16 terós mora; SÍ 323.14.Potal: S 1.708.03.”)1legible Director 

o» 
.2o 

General de Rentas.mayo veinte y dos mil novecientos cincuen 

ta yimueve. f )'R.As Carbo NOboa. Jefe Provincial-de Rentas 
     
del Glayás A!     ““pirección General de 

  

inisterio del' Tesoro.- 
A 

  

21 

es | Rentaég.- Jefatura Proyincial de Rentas de Guayas.No-458.. 

23 Daceach Saman Alia,pagS la cantidad ordenada cobrar en el 

ea | Título de crédito No.12 -96-59 de abril 30-59 por lo siísuien- 

  

So tez 1% Colegio Guayaquil,ducesión de Elias Daceach :9/409.89 

  

nn 

. 29 

Director General de Renta. Hayo veinte y dos mil. novecien 
e7 . o 

ol os ajucuanto y meto. Das tarte gotoacnza seerinsas | : > 

Lit e tp La | Retermáa, Qrquli.. - 

* >» es 10 

  

e PV 

  

Por interés de mora: del :S 9 .60.Suman :S po e eee



1 an co e e ic 
A O 

ral de rentas, Jefatura Provincial de Rentas de Gyayas+N0s:L. +, 

  

de. Rentas del Guayase-Ministerio del tesors.pirección Gene. 

452, -Daccach Saman Odette pagó la cantidad ordenada cobra 
8 UNS > A . . : 

en el título de Crédito NO. 12-95-50 de abril 30-59 por 

    

  

dá 

: impuesto a la herencia en la sucesión de Blias Daccach,con 

e forao al siguiente detalle : Inpuesto.-80% Fiscal 1852.24 

o | 206 Universidades :: S 213,06. 30 % Defensa Nac. 319.59.- 

a Suman : 1,384.89. Interés mora 3 323.14.Total: : Sí 1.708,03 

o f)ilegíble.Director Géneral de Rentas «Mayo veinte. y dos 

20 áe mil novecientos cincuenta y nueve, f)RaA, Carbo. NOtoa.Jg-0 8 

   

   
    

   

   
   

. fe Provincial de Rentas de Guayas.-Ministerio: del Tesoro.- 

  

11 

Dirección General de Rentas. Jefatura Provincial de Rentas |- 
12 . . + 

de Guayas.No,459.Dacecach Samen Odette. pagó la cantidad or 

    

13 a 

24 denaúg cobrar en-el título de Crédito. No, 12-96-59 de a - 

16] bril 30-59: por lo siguiente : por 1% colegio cua, aquil,su=|' .” 

1e | cesión de Slias Daccach : SÍ 409,89.Por interés de mora 

> del :Sí 95.60. Suman : 3 505,49. £f)1legible.Dircetor Cenera 

sel de nentas. Mayo veinte y dos de mi1 novecientos cincuenta | | 8 

-y mueves f) Re A. Carbo Noboa. Jere Provincial de Rentas :-0 
19: . . - > .. o. . PS o. NN . 

de Guayes.-"inisterio del Tesoro..- Dirección General de 
a La . -. . . " 

    

   
     

  

   

  

      

£o L 

21 Rentas. Jefatura Provincial de rentas de. GuayasaNo.43Ja-: 

_Daccach Samán Eduardo. pagó la cantidad ordenada cobrar       

    

       

  

   

ea el Título de Crédito No. 12-95-59 de abril 30-59 por im 
23 

as puesto a la herencia eu la sucezión de Ellas.Daccach. Impued- 

as to. 80% F,scal. :0'852,24.-20% Universidades :S 213.06.30% 

Defensa Nacional :S 319159. Interés mora : Y 323,14.fotaly    

      

     

  

208 

“Y 1,708.03. £)ile:¡ible+.Director General de Rentas. Mayo    
  

27 

    

veinte y dos mil novecientos eincuenta y nueve.) R.A.Car- 
Lil e tia te Reform Oquiha 

£8 
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a =bo toboa; fe Proy ” 15,46 HE y) ne de e ey Mia ste- 

"+ Provincial de Rentas de Guayas, N0.460.-= Daccac Sanan Bduaz 

2228 la cantidad ordenada cobrar en el título de 

“crédito NO. 12-96-59 de abril 30-59,por lo sígulente:: 1% 

Colegio Guayaquil, sucesión Ellas Daccach ; Y 409;89.Por in 

$ de mora del Y'95.60.sunan : S 505. 4922 ile¡1ble.Di - 

rector. General de Rentas. mayo veinte y: dos: mil novecien 

  

3 "tos ¿incuenta y nueve. X ) R.A, Cabro Noboa. Jefe Prvincia 

áe Re.tas del Guayas "Certificado Unico. Municipalidad de 

  

10 

a al Guayaquil. Departamento de Rentas.Códi,o ; Once- cero cin |- 

. cuenta y seis-12 ( 11-056-12.Rol.diez mil setecientos vein 
12 

  

te y ocho [ 10.728). Certiífico ' que la propieda de Elias Da- 

a , situada en la calle Ma. Galecio, de la parroquia ur - 

| Pana Tarqui, de esta ciudad se encuentra al dia en el pa - 

el go de sus impuestos “uunicipales. por el presente año. Ava 

7 10 corercial : quinientos noventa “y” ua mil. cuatrocien - 

18 tos sucres. Avaldo cetastral: : Trescientos cincuenta 

0 zo | cuatro il ochocientos: sucres '. Suaysquil“- _noviembre diez 

so | -de mil-novecientos setente y siete . Empleados responsables 

el. de la' emisión de ester certificado :¿ £)4legible.. Comprobado. 

es | z «Visto Bueno, 

eo | tes.Hay un sállo,- solar propio No. O65TA.- Munteinalian 

de Cua 2quid. Departamento de Rentas.C8d1. o cuz La e . . - Que 27 

es trece=catorce ( 4-013-14.)R0l: díez mil seiscientos dos 

  

"so 10. 602. )Certifico que la propiedad de herederos, de Flias 

er Daceach, »Situada en la caile Sg 3to.Varges, de la parroquia ur 

  

       

bana O,medo de esta ciudad se ascuentra al dla en el pago A e A A O A 

, LIL € imp Lu Reforma QOlulle 

, 38 es to 

U 
    

o o 

 



de sus impuestos municipales por el recscente año. ue coner- 1 E APLI O ¿e comer 

  

  

2 | “181; quiniento. veinte y trés mil doscientos sucres .-| 

  

  

    

  

¿| Avalúo catastral : Trescientos tree mil novecientos su=|  » 

a| “res .Cuayaguil, novienbre diez de mil novecientos setenta 

s | Yesiete , Empleados responsables de la emisión de este cer 

e tificedo.f)1legible.Comprobado. £)ylegíble. visto bueno .(Lfid=* 

, mado ) Ra Espíndola . Jefe de Rentas » Hay un sello.-solar 

a | Propio N0.06577 ._ Municipaliuad de Guayaquil. Departamento 

o de-Hentas. Código 3 bres=cero cuarenta» cero siete (3-040-07) 

o Rol; cuatro mil ochocientos catorce ( 4,814) .Certiztico que la 

ha propiedad de Alberto Daccach S y Hnos,situada en la calle e 

La Avilés. de la parroquia - urbana Rocafuerte de esta ciudad se o 

¿5 | Encuentra al dia en el pago “de sus impuestos municipales | _ 

a | POr-el preseute año.ivalúo-comercial ; Un millón trescien | > 

15 tos ochenta y. tres mil novecientos sucres» Avahío catastral 

se | Sthocientos treinta mil trescientos sucres-Guayaquil,noviem= 

sr bre diez de mil novecientos setenta y. siete. Empleados res - 

ponsables de la emisión de este certificado ; £)ilegíble, 

  

    
    
    

    18 

  

   so | Comp obado.f)ilegible. Wisto Bueno. (Pírmedo ) R. Espíndola. 

   Jeie de Rentas +-Sular“pro¿ io n0.-06578.- Benemérito Cuerpo. 

    

20 

a de Pomberos de Gpyayaguil»-Contríbución del uno y medio por 

sa | Mii sobre oredios urbanos. Decreto supremo núme:o veinte y - 

ss tres e .enero de mil novecientos treinta y seís .Decreto E- 

04 jecutivo número doscientos treinta y nueve de feurero vein 

es te y ocho de mil novecientos cuarenta. Y DUOVe, A.» COro=nue 

26 ve-tres-cero-ocho=cero. Propietario ¡DASCACH Elias «Dirección : 

N.Galecio mil quinientos uno, año:mil novecientos setenta y 
27 . 

  

siete, Codiiicación ¿ perroguía ¿oumce, manzana ¿cincuenta y 
£o A 

bit, € imp La Aeon Oquite 

38 se 10



1 ¡S56ls" solar : doce. Avalúo + z2cientos-a ata — Na a 
: q 

| . - - . 

“o mál' ochocientos sucres +. Valor uno y medio por mil : qui - 

      

    
   

  

centavos. Total paga 

a | ao; quinientos cinco sucreg, sesenta centavos.-f)ilegible.T 4 

   

  

“ ! . 4 s o "SsOrero.- Penenérito Cyerpo de Bomberos de Guayaquil. Contri EP ge Eorbe u 

  

"bución gel uno y meúñio' por mil.cobre. predio: urbanos.Decreta 

  

   

   
   18 solar :catorce.; 

«trece mil novecientos sucres,. Valor uno y medio pok 

    

     

  

13: 

he cwil ¿cuatrocientos --setenta sucres óckenta y «cinco centavos a.
. 

*. .14 

165 

0 -m11 novecientos setenta 

8 a | 3 'siotes f)ilecible, Pesorero.- Benemérito Cuerpo de Tomberokb 
PP A A A 

18 por mil sobre 

9 zo | dios urbanos.Decreto Supreno húmero veínte y tres. .de enero dl 

eo 

e, [| dosciodntos treinta y nueve der febrero veinte" ho de mil 

novecienoos cusrenta y nueve. Propietario ¿baccach S.Alberto 

es | Y. Mos. Dirección Garcia 4.- set cientos uno.-Año:mil nove = 
(A o A A A 

24 cientos petentisiete. Codificació s parroquias Tres.manzan 
  

  

   

I . : 

"cuarenta solar siete. Avalúo: ochocientoz tretinto mil tre 
  

* | ecicntos sueres. Valor uno y medjo por «mil :< Un mil coscien- 
es | AA 

tos cuarente y cinco sueres,cunreata y cincó centavos. Total 7 y *- - 

    

e 

  

. : x 

Pagado :Un mil ciento ochenta y tros sucres ,díez y ocho cen!- 
Lit 0 mp ía Botamo, Úguit.. 

y : se es to 

  



E
A
 

etovos. Treinta y uno enoro mil noveciantos sotonta—y-—sie y 

¿| te.s)y10g1r1o,Tesorero.- Municipalidad de Salinas. Direc- o 
o o 5 5 5 

    

es 

» . . e y j . , a ción Financiera «¿Cinco=tres-=cuztro-dos=uno=Titulo de crédi . 

«| to.Canzelado,Número de orden 0096 . Wo, título 0096.Fecha 
    

281 úe emisión: veín ¿idos —cexo scio-setentisiete.Contribuyente 
  

0 

  

verederos de Elías Daccaca .Jbinación + calle, mil novecien 

o | tos seteata y siete . Manzana Dos=az' Solar 3. FR 6/9 parro -    

   

  

    
     

   guia Chipipe, Avalúo comercial ¿terreno : Ciento treinta y. 

juinientos. sucres. Edificio. ; ciento cincuenta        

    

siete “Mil 

    

    10 | ceícco nil ocnocientos treint: y tres sucres .Total :; Dos - 

  

11 cieñtos no enta y tres mil,trescientos treinta y tres sucret.* 9 

19 Yaloz imponible; ciento setenticineas mi) novecientos noventa" 

13 | y nueve sucres.Pondos municipales ; M:0100.V/M 12.1 As.de 

14 -calles 1.200.= totál fonaos municipales .: Dos mil novecien+'  « 

6 | yos veinte y cinco sucres, noventa y ocho centavos. Fon 

10 | dos municipales : Imp». predios urbanos ; Mil ciento .noven- 

ta y siete sucres' noventa y nueve centavos, .Adic, Pred.ur 
17     

        
   

ss > 
Ad bauos: cuinientos veinte y siete sucres, noventa y nueve    18         

   
    

   
        19 | centavos. Total de Impuestos Dos mih novecientos veinte. 

     

    

  

noventa        cinco     20 -sueres_ y ocho céntavos. Sccción compro] 

      

  

bación y rentas (firmado 21 íle1ble. Visto Pleno * «Directo      
22 

ex 

      validad del cantón Salinas. Sección Tecore 

    

   ilustre “unici 

Jaliñas 

La 

  

       a veinte y ocho de diciembre de mil nove - es tias. 

        
setenta y siete ., Nelson Ernesto Sarmiento Racines     ze cicntorz 

so | Tesurero Municipal del cantón Salinas,a petición por parte 

es | del serior Victor Orrala Quinf, portador de la cédula úni 
  A 

  

Ki e imp ha Peto. Oaultes 
: . lo Mr 
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Vo | : | 4 018 
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oa ce MUEVS-Ceroanondon-selsrtresacinoo-oche”' yt; ir
 

5 
| , o N os 

2 ríe: YE uno-ochor+seig- cerosrincorcnetao.-Certatión “£ ma e 

», 
E
 3 » 

y > bo Da Dt: ELIANA PASO 2 21C o, qe $811 n40 por an cin tonéepto 4 La0biEra ES tódo cuento pue- 

dp certificamo Salinasylavdos:voitit6 yobeno “diás “delas: 

     
    

> Ea eS7 sulehto“rabines” ¿      

   

    

21 los :eedprobantes: -de pago :det:bipuesto -decalcabalás ty maus:a- 

disionales. per. la ¡trarsíiereyzia de. quimico prd0! : inmeules 12 rs 

- 19 [2UO7 "aezáporkas“docanedtos ciyáttdrto” se -inábtiórá “ex. tédos 

14 los sitestimontos quedé esta 'escii tura * $6 MESE E tea 

    

     

   

   

    

LA a 8 18 [ coso; Cédula! + "cero inuevo cerocdos-cuatr 

c 

  

Colite zoo A Erosvdo cusizod o ol OB ÍAR RONNO 
0 19 |nueve-tres.T; sris :  custro-oinco-una” 

20 (fismedo ) Dre: alberto. Decosohí” Cédutai: cero mevecoaxs 
o e A A o o A 

21 |[T0-ocho-tres-cero-cero-cero-nuevé-dos; Tributaria +" 6ero-uno- 
e . 

sn [Nueve-tres-nueve-nueve.-(firmado ) Edusráo Deccsch.Samán. .- 

¿[Cédula :cero. nueve-cero-dos-siete-cinoo-se is-tres-custro-cín 

  

24 co.-Fribúteris: : 'dero-uno-si6téZcustro=sietes=(£írmédo)José 

  

   
   

     

Ibaocaoh:Somén Cédula. sésero-nuevo-ceno-sele-nueve-dos-áos 

  

“ qa ¡86 L8-cinco-$Íícte-Tribútsria ¿tres-ceroccustroó-doscocho=beis. 

    

e7 (firmado Luis : Jreube Códule. Cero nueve-cero=cero-nueve- 
AAA AAA 

céro-sels=nueve-ocho."Tribntetia ¿Cero-cero-tres-tres-treg' - 
¿A 5 e A A rr 

    

A O 5 1 5 cr 

ta 

Ss Ulb, 0 top. LA Beti, Gent, 

  A A A A 

  

A e 
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>
 

1 0 incgo».- (firmsdo ) Gonzalo Moreno Loor__.- Cuerpo. _de Bom- 

  
  

2| beros de Selínsg. - Ssñinss, treints .de diciembre do míl 

novecientos sotents y siete . A4sunto.- Certificación . Gla + * 

dys E. Diaz Cáceres suxiliar de Tesoreria del Cuerpo de Bom 

s| beros de Salinas,certifica : que revissdos los erchivos de 

   

  

sc | ls Tesoreris eparece que los kerederos de Eliss Deccsch Sá- 

7 | man,tienen caencelado sel impuesto 8. favor de esta Institu- 

sg | ción bo,beril hosts el presente sño de mil novecientos se- 

tenta y siete ,por la propiedsd ubicesds en el sector Chipi 

  

10| p8, manzana número dos-A. Lote siete,ocho y Frc. nueve,se - 

“31 | tents M2 villa.Lo certifico.(firmsdo)Gisdys E.Disz. Cáceres. 

12 | duxílisr de Tesoreris.Hsy un séllo.- Certificados de y 

- 18 
  

adeudar al Fisco .- De la señora Meris Saman.v.de Daccsech 
  

za Ministerio de Finsnzss. Jefs turs de Reosudaciones de Gusyás 

Certificsdo de no adeudar sl Fisco y hsber declarado impuest> 

  

170 aaa Tdentidsd : cero nUueve-cero- 

  

18 dos-custro-cero-seis-seis-nueve-tres.Tributsris- :custro-cin 

  

9 | “ouuno- tres-tres-nueve. Dammicilio: Ciuásd : Gusyaquil.Mo - 

so |. tivo de-1s solicitud: pBre- constitución de compañia. firma?   e _del solicitante.Fechs ; Guayaquil. veinte. y. seis. de diciembre 

za | mil: hovecientos. setentas y sietei-.Le. Jefetura:Provincisl- de 

sa + Recaudaciones de Gusyss,certifies. :*-que-el:solicitente: noda 

deuds 5 le- fecha csntidsd. alguns. en lo, que. se; refieren. ¿yo 

      

24 5 

06 impuestos- fisoales: . en estes proy incás. ¿Este certificado. es. 

se [.“élido por . quince, diss.. (firusdo, ) 4lmsgro Velásquez Coya: 

eo | llos. Jefe. de Recsudscionses delyGueye sa. Válido pure- consti- 

- ee . tución de compsñia.Hsy un. sellos> Del Doctor 4lbe: Alberto Daccaoh 

Ut e Ima La mora, guia A 
Ya es 3:19
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1 Ministerio de Fimsnzas y efatura de Redgay aocioneg de 18 = 

7 | yes: Certificado de no adeuder: al Fisco y hsbel dec 

3 | _:do impuestos .- Datos de identifácsción del solicitar Si 

: a "Apellido : Deccadh. Materno sama ota 4 berto.Dos 

5 “tor. Códules : identided- : cero nueve-cero-gero- ocho-tres 

ek cero-cero-nueve-dos. Tu ibutaria ; Cero-uno-nueve=tres-=nue 

7 -- nueve .-Nsciona lidad ““ecuetoriens.  Motivo-de la solicitud : 

    

   

  

   
de mil noveciéntos setents y. siete. firma del solicitsnte. 

"Le Jefature Provinoisl de Recsudéciones de Gusyssicertifi- 

  

      

3 10 

0 11 

12 

   
   

ca:-que 1: solicitante no sdeuds a: le fecha: 

- ns en lo que se refieré s (impuestos fiscsles en » 

    13 |. vincis. Este certificsdo es válido 

14 | :do)"Aimsgro Velásquez Cevellos.- Jefe: de Recsudgciones de; 

. 16 |' Guseyas: Válido psre constitución de compsñid:- Hay un se - 

16-| ::11o.-Del señor fdusrdo Daccsch.- Ministerio de PFínsnzas. 
  

1| Jefatura de Recsudaciones de -Gusyss. Certificado de no sdep- 

    "|. der jal Fisoo. Datos de -identifiosción del -solicitsnte.Ape 18 

19 
.1lidos : Dacosch Samén. Nombres 

0 20 

2y-[  tro-cinco= Tributsris : cero-uno-siste- cuatro-siete.Nscio|- 

     

    

  

    + Eduardo Eliss. Cédulss, 

    Wdentidsd : cero nueve-cero-dos-siete-cinco-seis-tres-cua 

2. | nslidsd ecustorisns. Domícilio ciudsd:Gueysquil. Motivo de 
23 ls solicitud: psre constitución de compañia .firms del “soli 

2 | . citente.Gueyaquil veinte y tres de-diciembre de mil nove - 

cientos setentes y siete. La Jefeturs Provincisl de Recsu- 

    

  
  

25 |. (o 

, “26 deciones de Gusyss,certifics: que el solicitsnte no sdeudg 

| : . 

27 | 8 la| fechas cantidsd slguns en-lo-que se refiere 8 impuestos . EKAAAK2AA—Aq qq q qéA E  —+ QQ 2002 

08 | fiscales en esta provincis, Este certifícadowes válido pp 
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1 — quince dies. firmado) Almsgro Velésquez Cevallos.Jefe de 

Recsudsolones del Gusyas.. Válido paxs constitución de compa|- 

    

2 o 

3 |. fñis.Hay un sello.- Deol Señor José Dscesoh., Ministerio de Hi- 

a| nsenzsg. Jefature de Recsudsciones de Guayas.Certificsdo de 

  

5 no. adeudar al Fisco. Datos ¡de. identificación del: solicitand- 

| 
| 
| 
| 
| 6 te : Apellidos. :Daccach Saman - Nombre: José.-Cédulss,Identi- 

7 |. 

el 

9|: 

10 

11- 

45 | €n este provincis - Este aertificado .es válida por quince 

    
   dád:; cero nueve-cero-sejis-nueve-dos-108-seis-ocho-s1iete.-- 

  

   

  

arias”: tres-cero-custro- dos-ocho-=seis- Nac- Lona lided        Tr ibut 
  

  

ecustorians. Domicilio .: Gusyaquil.Luque número doscientos 

     

    

olicitud:constituc ión de compsñis.Tre in    

  

   

<cuetro.Motivo de ls 

ta de diciembre de mil novecientos, setenta y. siete.firma 

del solicitante. Le Jefatura Provincisl de Recsudsciones de 

  

    
     

  

    
    

12 |- 

-33 _ Guayes,eertifica : que el solicitante .no.sadeuds 3, le, fecha 

11 | cantidsd alguns en lo que se. refiere s. impuestos fiscales 

16 |. diss.firmado).Almsgro Velasquez Cevsellos.Jefe “de Recsudscio 

17 | nes del Gua ya s « Ha y un sello.- Válido psrs* constitución de 

18" compeñia.-—Del doctor j ube.-. Ministerio de Finsnzas.| 

19 | Jefatura de Recaudaciones de Gusyss.. Certificado de no sdeu 

20 dar al Fisco. Dstos de identificación del solicitinte“JAp 
. . - y 

21| llidos .¿rzube. Arzube. Nombres: Lwis -4ntonio.Cédulas.Tdenti 

dsd : cero nueye- cero-cero-nneve- cero-seis-nueve-:uno=ochb 

  

25 - Motivo de- ls: solicitud - «constitución de compañía. Gua ysquil 

26 [ Veinte y. nueve de diciembre:de-mil“novecientos setenta" y sip- 

27 | 10. firms. del solicitante.-Ls Jefetuns. Provincial de Recsu 

73 |. dsciones del Guayas,certifics «que --el solicitanten no 'sdeud;¿ 

     



_19- us. 620 

ose f. she scensidsd algma en-lo que se.refiero a impuos = 

2 -tos fisosles :en + este -provinsia.- Esto: certifios do -as vé =| 

- 3 | :do- por: quin e dias. (firmsdo :) Almagro Vol6squez Cevallos. 

. a | : :Jefe de Reosudsciones del Gueyss: Válido ps 18 constitución 

5 |- de compsñis. veinte y nueve diciembre mil novecientos ge- 

el - y. a 7 un :señlo.-»<«Comprobantes .-Municivalidsad 

g| cabales. Número-: cero-uno-siete-oustro-siete. -Guayaquil 

  
9 l. veinte y. Siete de. diciombre de. mil. novecientos setenta 

10 F- Siete... Recibí de señora Mgria Samen aS Dacosoh; ¡4lberto; ¿Jo 

$ 43 - .s6;EduardozAbrehem.Dscosoh Samen, 16 suma .de Veinte y cus- 

0 al tro mil novec lentos ochenta y pinoo suezos por impuesto de 

13- —slosbslas ciorrespondiente s aporte s :sociedsá que :le hsce 

24 8, |Inmobilisria . "Betel Amara S.4.",de predios Cus tro-ce- 

45 -. Tp .btrece- ostorce;..once;cero-cincuents y seis-do08; Tres- 

: 46 -.. cero.cusrenta-cero siete., ubicados en las parroquiss Olme 

carl do, Rocsfuerte y Tegrqui. del cantón Gusysquil, consistente en 

18 | + inmueble, según «viso número veinte y ocho del Notario: se 
- - s . s o e o - Qe 8 19 | - or doctor ' Gonzalo Mpreno Loor ,siendo el vslo cal de la 

20 aportsción ¡: Dos millones cuatrocientos noventa y cue tro 
| 0 al 

21 |: mil sucres,se cobra el impuesto spbrne Dos millones cua - 

22 |: trocientos novente y ocho mil - quinientos,por - se este el 

5 we lúo del ¡estestro,con la. siguiente demostración «Gradusl 23 | 

24 | uno. por ciento por Dos millones atrocientos noventa y-ox 

25 |-- cho mil uíinientos Ssuocres .*: Te nte yv a : 0 m -novecoier 

261 __tos ochenta y cinco suores.Suman:. Veinte: y custro-" nova 

27 |. cientos ochents y cinco suorea. Totsl ; Ve nte y eustro wm 

e novecientos ochents y cinco. SUOreB. Notas. :.De ecuerdo con 

y “MUNDO”
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1 €l aviso. Jel Noterio, estos impuestos.los paxa.:el sportan- 

2 te.Emitido.fescímii ilegible. Certifícado.: El :infrascrito 

«Jafe de la. Sección Rentes certifica que :los.dstos:que CONS 
    

  

       
    *_ten.en el comprob.nte cero-uno=:siete-ouetro»siete, son ico 

.que el valor de 'Veinte: y cusatra mil; movecien-     

   

-- ¡Trectos- 

tos ochentas. y cinco.sucres,ingresó.a, la; Cajas : :el dia vein 

7 a y siete de diciembre de mil novecientos ,.sgtenta, y sie 

g| , te. El Jefe de Bentes.-(firmsdo;R. Espíndols..- Munic ipeli- 

9 ásó de Gusyaquil.:--Departemento Finsncierd. Sección “Reítese] : 

101: losbslgs ten 'consignec ión Número + cero-unó+siete-cústro 

rl ocko.--Guaysquil,veintae y. siete de ¿dic iembre. :de mil nove 

mn cientos setentas::.y siete.Revibide señora, Maris ..Saman.de Da|- 

13 | coach; AlbertosJosó;Edusrdo y 4braham-Daco20h Sémen Le su | 

14 1-7 ma de.Dosm «mil novecientos treints «y bres ¿sucres ¡treinta 

15 .—- tres :centavos,por impuesto-de..elcsbslss «¿orrespond fénte' 3 

26 |. £porte que hscen s Inmobilisrís, Betel Amsrs.S.d; «del pre 

11 | dio. solsr: En. seis/nueve: menzens “Dos-4 ubicado dh le Ya 

18 - rroquis Ses linas. (Chipipie del. cantón Sslinss,consiantente 

ys | €n soleres y ville, sogún ayiso núexo veinte .. y poho,del 

2D | : Notsrio señor Doctor Gonzslo Moreno Loor,siendo el: valor 

91 | - 108 4 de da sporta ción Doscientos. novents, . mil sucres,pero 

        se cobra, el impuesto, sobre : Doscientos noventas «y. tres mil 22 | 

     
  

  

23 trescientos. treints y. tres sucres,por. ser. este- el avalúo 

del cstsstro,con la siguiente den ostrec.iión. Gradusl uno pol    
26 1 $3 y.tres-.sucres,treints y tres. centsvos:*Dos mil fovecien 

27 tos treinta y tres: suores,. treinte'y. tres”tentávos,” Suñan: 

Soy 

28 Dos mil novecientos treinta y “tres sucres' “freinta Y bres 
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1 _Sentavos»- Total: Dos mil novecientos treints AS SUOTES, 

2] treinta y tres: centayos.Nota: de-aonerdo con el Aviso: 
» 
! 

3 Noterio,estos impuesto: los pags el sportente; En 0: Ña 2- 

4  cImil ileríble.Certificedo: :El nfrescrito'Je o de: la:Se ción 

5 L Rentas certifics que los dstos que constan en el comproban= 

8 | te. cero uno-siete=cus tro-ocho. son:correctos:y que el- vé lor 

   _QAiciembre:de mil novecientos setenta y siete.. El Jofe de Rep 

13 o 40 | :485, (firmado) Re: Espíndols+-H. Consejo: Provincisl dól Gue 

1 -Y88s--:: Impuesto..sdlcionsl::de 8lcabsla.: Número :-cuetro - 

12 seis-uno- cinco-cinco- Tesoreris' del H.Corbbego Provincial 

13 | 4del. Gusyss.Por-: quinde-míl:novecientos cincuenta y bres su 

34 | cres,treints y dos centsvos.He recibido de Maris- Saman de - 

  

16 

o . Car -dos :centavos,por concepto del «impuesto del.uno por -¿iénto 

sr 19 | Veinte.y dos de :octubre -de mil novedientos -¿iñcuente-y- dos 
| 

) 20 | para construcción y emoblsemiento de escueles, por trerisfereh- 

  

sdicionsl- la la :alcabsls ,cresáo por Decreto Legislativo'de 

21 | “is de dominio «portación de inmubble constitución de compa 

27 | fa.Paga dos/siete sobre uno por ciento slcsbslss de solares 

73 | Púmeros Seis,siete-ochom y nueve,manzanes números Trece,cih- 

24 cuenta y seis y cusrents ubicedo-- en las parroquiss. Terqui 

- Oimedo y Rocafuerte.-4res totsl mil metros cusdrados.Cods. 25 Am A 
, 26 Once; cero cincuenta y seis-doce;.custro-cero-trece-cstonce; 

  

E ci 

27 |. Y Tres-cero! cuarenta -cero siete-,situsdos en M.Golecio Sar— 
  

  

      

| gento Va Srgss , García Avilés.Por Dos _míllones' 'setecientos na 

, 
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e mo 

2 | FPavor de Inmobilisris Betel. fmare S.d. Escritura celeb 
- 

3|__da por. el Noterío Tercero: Dioctor Gonzalo Morend Loor,- 

a H.Co msejo Provincisl del Gusyas.firmsdo)Norberto: RodrÍ. - 

5 |. _8uez Cedeño, Jefe de Sección Revisión.-Elseborado? por -;f 

6 ma ilegible.H.Consejo Provinc:iisl del Gusyas.(firmsdo)ile 

7 gíble.p.Econ. Walter: Muzzio.Dávils.Tesorero.-República del 

fenss Necionsl sobre slcsbs les; Námero Trées-tresicincoidog . 

Tres. Gusysquil,diciembre veinte. y; ocho,setents.y siete. 
10 1 

  

y ocho sucreg, veinte. y.nueve centavos, por-.el.impuesto: a 13 

14 ls Defensa Nacionsi.sobre alcsbelss, que: Le: corresponden er 

45 ls. venta qye, hace s Inmobilisris_ Botgl.Amers_S.4,del pre 

s6 dio ubicsdo en lss perroquies Olmedo, Texqui, -Ros fuerte, . 

4 del cantón Guayaquil -Salinss,consistente:en: 
inmueble .s¿pon- 

18 te pera constitución compañia... «Veloz de le venta: Dos.mil o 

19 nes setecientos noventa -y un mil «novecientos ¿treinta : y 

20 tres sucres,velor.sobre el que se paga el -impuesto “según 

21 |: svyiso número veinte :y ocho 46% Notario Doctor* loréno.Ms 

22 dio por ciento. psra Defensa ¡Nec ionsl: "Tres miY novecien 

23 |. os ochenta y ocho:.sucres,-:veinte 
«y mueve: centavos¿(fip' 

24 msdo ilegible.) Jefe -Provincisl- Recsudsción “-Junta Defensa 
Ls tano tar alo a dor Ds e 

25 | -«Nscionsl.-Junta de Beneficencia de Guaysquil. Impuesto dk 

se |: 8lcsbalas.- Número :- Tros-seis-seis-siete-seis- Por Siete 

27 |- mil novécientos setente y seis: sucresyBesenta y nueve” cen= 

28 tevos. Recibi de Msris Samsn de Dsccach; Alberto;JoseíE - 

   



  

  

  

  

2d 

1 _—duerdo y Abraham , ls osntidad de Sioete-—mi1 novecientos 

2 setenta e is sueres sesente y nueve centevos,por concop 

31 to del uno por ciento sdicional sal: impuesto de alcsbalss, 

alo: sobre un vs Lor de Dos. millones setecientos, novente, y. 

5 un mil ochocientos treinta-. y tres sucres,de dominio. de | 

6 predios Codif: cuatro-cero trece-cstorce;. oncep-aero cin- 

7 cuenta y seis-doce;Tres-cero-cusrents-cero siete y Fr Seis 

e |. Nueve Manzans- cero dos e-/f.de Inmobilisris Betel Amars 

_S.A4.Pasrroquíia Olmedo-Tarqui-Rocafuerte y Salinss,según 

10 setículo segundo del Decreto Ejecutivo número novecien=. 

1| tos del. veinte y dos de mayo de mil novecientos,6usretñts yy 

  

-:BéiseGuayaquil veinte. y-ocho de diciembre de «mil novecien- 12 

13 tos setente y siete.Junta de Beneficeno is de Guaysquil.( 

14 firmsdo ) Gustevo Illingworth 
Baquerizo.Tesorero.- 

Recibi 

  

45 -d0.- Empresa Municipsl de ¿gus Potable de Guayaquil.  'Di|- 

visión de Ca¿ja.Impuesto sdicionsl el de Alcsbsles. Númera 16 

17 Uno-c inco-uno-siete-tres. Siete mil novecientos setentes 

18 seis sucres seserte y nueve centavos. Recibi de Msris Sa 

19 man de Dacasach; Alberto;José ¡Edusráo y Abrshsm Daccech 

s0 | - Samén,lsa cantidsá de Siete mil novecientos sotenta y seis 
on 

ha 

  

24 de octubre veinte y "nueve de mil novecientos cusrenta 

25 en la venta que hbsce e Inmobilisris Betel Amsra S.A,del 

28 predio ubicgádo en le perroquia Olmedo, Tsrqui ,»Rocafuerte 

27 y Ssalinas,consístente. El vslor de esta trensmisión de do 
      

mínio es de Dos millones setecientos “ochenta y custro 
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1 mil .Aporte,según aviso del Notario señor dontor G.Moréno 

2 | Loor.Gusysquil,treinta de Ascienbra de mil novenieptos“estel 

3 | te y siete.Empress Municipsl de: Agus Potsble.Pagado.Ventan 

a| lla número cinco. firmado Lo ilegible.” TESTADO *: tres.- ENTRE 

6 LINEAS: cuastro-seis-del ve. lor.= - ENMENDADO- «ce torce=dos-“mil 

-ochocientos.Csarbo=- seis. ENTRE. LINEAS; -y: psgado.-Lss!8ctas 

   7 | de las sesiones goxánilivbvaasa: ¿ méquins” ¿n' hojas iebide-| 

g | vente folizdss.-integr ente.'- INMENDADO ::serán llevadis. 
LP AAA O 

, + 7 : q o O ma poe to. AMY 9 ENTRE LINEAStdiec ocho de_ge iembro de mil HovécientosiiAn 

AD), VI TUD cer itas dido okis ce coluoloas 

1 

11| Se otorgó ante mi, en fe de lLo'guel' libro est a “PRIMER *.- 

      

10 | cuenticustks 

19 TESTIMONIO, sellado. y-firmsedo enla: ciudad" de: Guayaquilí*e1? 

   

  

¡naci ación, cd 

  

   

  

ñ A e SER A E 
45 1 / LAA A EZ o. OPERÓ Lo ev. 

: ROTARIO TERCERA 
16 A MICA DD Ed ed a 1 id. dv 

o. nos - : anta Ad A BUON AO 17 _— 

18 Dima do LOGO EVER O IIA LIO Dala 

En cumplimiento de lo ordenado en Ja Resolución Nímero 9210; dictada el 
19 . o. * . yo.» - « te e 

veinte de Octubre o mil, novecientos setenta, y y echo por el Sr. Entenden 
eS 

te de Compañías, he inscrito esta escritura píblica de fojas 27. 235 37 a - 
x 

2 Ru. DL ad ara MUEVO, rr (+ 

27.309, número 5.966. del Registro Mercantil y anotada hajo el número 
tldtia ss t d 

Cr RTÍFICO: ¿Que con fecha, de hoy, he, archivado una copia put 
eo dede 

  
 



A 

Tí | Ls 023. 

1 tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Sr, 

Pe
 

- 

    

    
    

   

    

A O 5 o   

) | Presidente; de la Repíiblica, publicado en el Refsistro Oficial Número 878 

- 1 

. del veintinueve de Agosto de mil nov entos setenta cinco. Guayaquil 3 yan 
A 

  

  

   
   

  

     

  

4 

5 

6 

7 
8 CERFIFICO: Que con fecha de hoyy se ha archivado el Certificado de Afi - 

9 liación a la Cámara de Comercio de la Compañía "Jara AMA SOCIEDAD AÑO 

3 10 NIMá,- Guayaquil, . seis de Noviembre de mil noveciontá 

a 
El Registrador Mercantil.-, 7 

PLBORAEZ y E80_ MEROS 0 ADODADO MESTOR: RUBUEL ALCIVA 
    

    

    
     

    

   

    

   
    

    

  

  

  

- 12 Registrador Mercantil del Canes ue quil ATTOS SA 

13 E 

A > 

> 15 mn > o ero . ps a > o 

S TU ERTANT DEL Y 
mos a CANTO A 4 

16 A 141 a OIAYAQUIL 0 10, 4 

A o [s/p Al cutidla Cincerte A ¿del pao. — 

$ 18 Resolución + 9210 del Intendente de Compañias  que- 

19 de fojas 839 a 864 * 7£ dul Re- 

0 20 

  

certificados de Rugistros y adi 

  

21 

22 de mil  roveciuentos se 

  

“ni E - 
lc 

gistro_ de Propiuded y orotado bajo ul * 140 del Reya 

23 

    

= romedad Ser 

Cant3n Guay aquí : 

Cu tomó nota de csta escritura a fojas 938 - 2650_ qui 
A A A E o E 

25 

26 

Registro de Propicdad a de mil _ noveciuntos  cunrost y 

28 lsioto 4298 del mismo Reristro de mil novecientos ciW- 
A XXXI AN A A a 3 

    

  

 



i _cucita y cuatro , 4816 del mismo Pegistro- du mil novecion- A A A A 

    

A A o 

      

        

  

     

     

toz sesenta y seis y 1750 del: mismo Registro de mil 
A 

  

“nov: ocientós  esctonta cinco al 

4 | cripciones  resfectihtas .- fuardquil PY 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

EDUARDO DACCACH SAMAN ante Usted comparezcé y digo: 

Acompaño tres ejemplares de la escritura de constitu- 

ción de la Compañía Betel Amara S.A. a efecto de que se sir- 

va interponer la autoridad de su oficio y aprobar su consti- 

tución y luego mandarla inscribir en el “egistro Mercantil 

de este cantón y después lo cual, mandarla a publicar un ex- 

tracto de la referida constitución en uno de los diarios lo- 

cales. 

Se me notificará en la oficina 9 de Luque 204 del 

sta ciudad, 

Eduardo Daccach Saman . 
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